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ENTREVISTA

L
a revista Veritas entrevistó al 
actual presidente de AECA, 
Dr. Leandro Cañibano Cal-
vo, durante el Primer Encuen-
tro Internacional de AECA en 

América Latina, que se llevó a cabo  el 14 
y 15 de febrero en la Ciudad de México. 

Para el Dr. Cañibano, Presidente de la 
institución desde abril de 2007, la AECA 
es una asociación independiente que na-
ció impulsada desde ámbitos académi-
cos y profesionales, tratando de aportar 
dinamismo a la investigación y  difusión 
de los conocimientos sobre Gestión Em-
presarial y Contabilidad en España. 

Para desarrollar su labor, se crearon dife-
rentes comisiones de estudio que se en-
cargan de emitir opiniones y dictámenes 
sobre aspectos económicos, contables y 
financieros. Los grupos están integrados 
por profesionales  procedentes de distin-
tos ámbitos: universidades, empresas 
(nacionales e internacionales) y admi-
nistración pública. 

En su origen la AECA estuvo formada 
por dos comisiones de estudio: Prin-
cipios y Normas de Contabilidad y de 
Valoración de Empresas, “quizá por-
que eran dos ámbitos muy necesi-
tados de desarrollar una normativa 
profesional en España”.

DR. LEANDRO CAÑIBANO
 Presidente de la Asociación Española de Contabilidad y Administración (AECA)

Estrechar lazos
Fundada en febrero de 1979, es la única institución profesional en España que 
emite Principios y Normas de Contabilidad Generalmente Aceptados, además 
de pronunciamientos y estudios sobre prácticas de Gestión Empresarial.

Actualmente, además de las menciona-
das, existen 10 Comisiones de Trabajo:
➔ Organización de Sistemas.
➔ Contabilidad de Gestión.
➔ Responsabilidad Social Corporativa.
➔ Contabilidad de Cooperativas.
➔ Entidades sin Fines de Lucro.
➔ Historia de la Contabilidad.

➔ Contabilidad y Nuevas Tecnologías.
➔ Contabilidad y Administración del 
Sector Público.  

DIFUSIÓN  DEL CONOCIMIENTO 
La AECA genera publicaciones que tra-
tan temas en gestión de empresas y el 
sector público, entre ellas se encuen-
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tran: Revista Española de Financiación 
y Contabilidad (REFC), una publica-
ción científica; De Computis, un medio 
electrónico; Revista AECA, con artícu-
los de divulgación y extensión corta, 
así como Revista Iberoamericana de 
Contabilidad de Gestión (RICG).

También edita las publicaciones Py-
me, Gestión Joven, Educade y The 
International Journal of Digital Ac-
counting Research (IJDAR), esta últi-
ma en inglés, orientada hacia temas 
de contabilidad y a la divulgación 
internacional de textos relacionados 
con el eXtensible Business Reporting 
Language (XBRL).

Dichas publicaciones son dependientes 
de cada Consejo Científico o Directivo, 
y son ellos quienes diseñan cada revis-
ta y definen el sector al que va dirigida. 
“La REFC, la más antigua de todas, es 
fundamentalmente científica y todos los 
académicos del campo de contabilidad y 
finanzas aspiran a publicar en ella. Está 
reconocida en el ISI, Índice Internacio-
nal, lo cual le otorga un sinónimo de cali-
dad. Dentro del tema de contabilidad en 
España es la única revista que pertenece 
a este índice”, menciona. 

Uno de los objetivos de la AECA es es-
tablecer contacto e intercambio de co-
nocimientos con otras asociaciones e 
instituciones nacionales e internaciona-
les relacionadas con las ciencias empre-
sariales, por ello el Dr. Leandro Cañibano 
Calvo firmó un acuerdo de colaboración 
con el Instituto Mexicano de Contado-
res Públicos de México (IMCP).

“El convenio es de mutua colabora-
ción. Nos comprometemos a que los 

miembros del Instituto accedan a los 
productos de AECA, y debido a que nues-
tra visibilidad es a través de internet, 
queremos que el material que se produce 
sea de provecho para los hispanos.” 

Agregó que el portal de AECA ofrece 
servicios virtuales de información so-
bre las actividades y publicaciones, y 
a través de este se puede acceder a los 
textos completos de artículos publica-
dos, además de noticias y discusiones 
entre miembros. 

CONVERGENCIA DE IFRS
La convergencia es prioridad tanto del 
Consejo de Normas de Contabilidad 
Financiera (FASB, por sus siglas en 
inglés) de Estados Unidos, como del 
Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB, por sus siglas en 
inglés) de Inglaterra. Actualmente si-
guen existiendo diferencias entre los 
Principios de Contabilidad General-
mente Aceptados de Estados Unidos 
(US GAAP), promulgados por el FASB 
y las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera (NIIF), por el IASB.

Para el Dr. Leandro Cañibano, la con-
vergencia entre los US GAAP y las NIIF 

radica en que son dos grandes bloques 
que internacionalmente tienen una 
presencia importante. “La Unión Eu-
ropea aprobó una Ley en 2002 en vir-
tud de la cual asumía la aplicación de 
las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera  (IFRS, por sus si-
glas en inglés), cuya aplicación real 
fue a partir del ejercicio 2005, por lo 
que todas las empresas que cotizan en 
bolsa (bancos y compañías de segu-
ros incluidos) deben aplicar las IFRS, 
ya que es una forma de generar con-
fianza a los inversionistas, pues el len-
guaje y los criterios de medición entre 
unos y otros son similares”.

La convergencia de IFRS en México 
será a partir de 2012, por lo que las 
empresas que cotizan en bolsa debe-
rán reportar bajo ese estándar. El Dr. 
Cañibano aseguró que “será más fá-
cil la implementación de las IFRS pa-
ra las empresas que cotizan porque 
cuentan con recursos y profesionales 
competentes, algo distinto será tras-
pasar estas normas a todas las organi-
zaciones, ya que no estoy convencido 
de que sea estrictamente necesario.  
Sin embargo, será el CINIF, quien bus-
cará de qué forma las adapta y en qué 
medida y grado las lleva a cabo”.

CAMBIOS EN  
LA CONTADURÍA PÚBLICA
Al consultarle sobre las modificaciones 
que ha sufrido la Contaduría Pública co-
mentó que se “ha transformado. Ha pa-
sado de ser una técnica instrumental 
para que las empresas cumplieran sus 
obligaciones normales (sobre todo con 
el fisco) a una dimensión distinta con un 
contexto más amplio, donde la transpa-
rencia es un objetivo esencial”. 

Uno de los obje-
tivos de la AECA 

es el intercambio 
de conocimientos 
con instituciones 

nacionales e 
internacionales. 


